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realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente.

La fecha desde que las operaciones de las socie-
dades que se extinguen habrán considerarse rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad
absorbente será la del día del otorgamiento de la
escritura de fusión.

5.o Derechos que vayan a otorgarse en la socie-
dad absorbente a los titulares de acciones de clases
especiales y a quienes tengan derechos especiales
distintos de las acciones en las sociedades que deban
extinguirse o, en su caso, las acciones que se ofrez-
can. No existen.

6.o Ventajas de cualquier clase que vayan a atri-
buirse en la sociedad absorbente a los expertos inde-
pendientes que intervengan en el Proyecto de Fusión
así como a los administradores de las sociedades
que participan de la fusión. No existen.

7.o Aspectos fiscales. A la presente absorción
se le aplicará el régimen tributario especial regulado
en el Impuesto sobre Sociedades.

El proyecto de fusión fue depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid y Zaragoza con fecha trece
de abril de dos mil cuatro y en el Registro Mercantil
de Melilla con fecha catorce de abril de dos mil
cuatro.

III. En cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 238 y 240 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar que a partir de la convocatoria
los accionistas (no existen obligacionistas ni titulares
de derechos especiales distintos de las acciones)
así como los representantes de los trabajadores,
podrán examinar en el domicilio social los docu-
mentos que a continuación se relacionan y además
aquellos tendrán derecho a obtener la entrega o
envío gratuito del texto integro de los mismos:

A) El proyecto de fusión.
B) El informe del experto independiente sobre

el proyecto de fusión.
C) El informe de los administradores de cada

una de las sociedades interesadas, sobre el proyecto
de fusión.

D) Las cuentas anuales y el informe de gestión
de los tres últimos ejercicios de las sociedades que
participan en la fusión, con el correspondiente infor-
me de los auditores de cuentas.

E) El balance de fusión de cada una de las
sociedades que se corresponden con los cerrados
el 31 de diciembre de 2003, verificados por el auditor
de cuentas.

F) El texto integro de los nuevos estatutos socia-
les de la sociedad absorbente.

G) Los estatutos sociales vigentes de las socie-
dades participantes en la fusión.

H) La relación de nombres, apellidos, edad,
nacionalidad y domicilio de los administradores de
las sociedades que participan en la fusión y las fechas
desde las que desempeñan sus cargos.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, con, al menos, cinco días de ante-
lación, a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, M.a Belén Rico Aré-
valo.—22.646.

BELORADO AHORRO, SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día
14 de junio de 2004, a las 14:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de

la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los Estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los
documentos antes referenciados (arts. 112, 144 y
212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—Ramón Ruiz de
la Torre Esporrin, Vicesecretario no Consejero del
Consejo de Administración.—21.352.

BETUS INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda, por unanimidad, convocar Junta General
Ordinaria de Accionistas de Betus Inversiones,
Sociedad Anónima, SICAV, para el día 14 de junio
de 2004, en primera convocatoria, a las trece horas,
en la calle Mesena, número 80, Torre de Opera-
ciones, Planta 1.a, de Madrid, y en su caso, el siguien-
te día hábil, 15 de junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones

de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima —IBERCLEAR—.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta General de Accio-
nistas y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales y derogación de los artículos 14, 15, 16,
17, 18 y 19 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa
de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de introducir un nuevo
artículo 20 bis relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo, así como la derogación de los artículos
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de
los Estatutos Sociales.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales para la incorporación del artículo 34
bis referido al Comité de Auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales con el objeto de introducir un nuevo artí-
culo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Reelección, si procede, de Auditores
de Cuentas para el ejercicio 2004 o, en su defecto,
designación de nuevos Auditores de Cuentas de la
sociedad.

Undécimo.—Delegación de facultades a favor de
los miembros del Consejo de Administración, con
facultades de sustitución, para la más plena eje-
cución de los acuerdos que se adopten.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-

ción, en su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 3.o, 4.o y 5.o del Orden del Día se
someten a la aprobación de La Junta General de
accionistas sólo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del Orden del Día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

En Madrid a 12 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Romero
Aznar.—21.323.

BORAU INVERSIONES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda por unanimidad convocar Junta General
Ordinaria de Accionistas de Borau Inversiones
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SICAV, Sociedad Anónima para el día 15 de junio
de 2004, en primera convocatoria, a las diez horas,
en la calle Mesena, número 80, Torre de Opera-
ciones, Planta 1ª, de Madrid, y en su caso, el siguien-
te día hábil, 16 de junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Toma de razón por la sociedad de la
fusión por Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima (Sociedad absorbente) de la entidad depo-
sitaria de la sociedad, Banco del Desarrollo Eco-
nómico Español, Sociedad Anónima (Sociedad
absorbida), y nueva redacción del artículo 1 de los
Estatutos Sociales.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5º de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima —IBERCLEAR —.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta General de Accio-
nistas y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa
de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de dar nueva redacción
al artículo 15 relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales para la incorporación del artículo 18 bis
referido al Comité de Auditoría.

Séptimo.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales con el objeto de introducir un nuevo
artículo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Octavo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Noveno.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Décimo.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Undécimo.—Reelección, si procede, de Auditores
de Cuentas para el ejercicio 2004 o, en su defecto,
designación de nuevos Auditores de Cuentas de la
sociedad.

Duodécimo.—Delegación de facultades a favor de
los miembros del Consejo de Administración, con
facultades de sustitución, para la más plena eje-
cución de los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Redacción, lectura y aprobación,

en su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 4º, 5º y 6º del Orden del Día se
someten a la aprobación de La Junta General de
accionistas solo en el caso de que no se adopten
los puntos 2º y 3º del Orden del Día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones

de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

En Madrid, a 12 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Eugenio Martínez
Blanco.—21.314.

BRAJAIPA, S. A.

Anuncio de transformación

De acuerdo con el artículo 224 del TRLSA, se
hace público que en Junta General de Accionistas
celebrada con carácter de Universal el 10 de mayo
de 2004, se acordó por unanimidad proceder a la
transformación de Brajaipa, S.A. en sociedad de
responsabilidad limitada, pasando a denominarse
tras la transformación Brajaipa, S.L.

Arteixo, 10 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario, Jaime E. Agullo Quintela.—20.343.

y 3.a 20-5-2004

CALCEDONIA, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda por unanimidad convocar Junta general
ordinaria de accionistas de Calcedonia SICAV,
Sociedad Anónima, para el día 15 de junio de 2004,
en primera convocatoria, a las once horas, en la
calle Mesena, número 80, Torre de Valores, planta
1.a, de Madrid, y en su caso, el siguiente día hábil,
16 de junio de 2004, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima, IBERCLEAR.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta general de accionistas
y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa
de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de dar nueva redacción
al artículo 15 relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales para la incorporación del artículo 18
BIS referido al Comité de Auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales con el objeto de introducir un nuevo artí-
culo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la más plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de lasesión.

Los puntos 3.o, 4.o y 5.o del Orden del día se
someten a la aprobación de la Junta general de
accionistas sólo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del Orden del día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Puebla Gar-
cía.—21.311.

CANETA INVEST, S. A.

Liquidación de la Sociedad

De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en general conocimiento que según la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de
fecha 17 de mayo de 2004, se procedió a la liqui-
dación de la Sociedad Caneta Invest, S. A., apro-
bándose el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . 543.677,74
Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.689,88
Amortizado acumulado construccio-

nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —75.440,43
Otras instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.839,78
Amortizado, Acumulado Inmoviliza-

do Material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —5.411,49

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 543.677,74

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513.439,30
Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348.587,02
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.276,56
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . 57.489,57
Resultado ejercicio 2004 . . . . . . . . . . . 20.086,15
Acreedores a corto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.238,44
Cuenta Corriente Socios y Adminis-

tradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.238,44

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 543.677,74

Sant Cugat del Vallés, 17 de mayo de 2004.—José
Luis Gutierrez Roman, Liquidador.—22.536.

CAPITAL 18 BR, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, calle Balbina Valverde, 17, de Madrid, el
día 15 de junio de 2004, a las veinte horas, o,
si fuera necesario, a la misma hora del día siguiente,
en segunda convocatoria, para deliberar sobre el
siguiente


